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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este UOLETi.Ñ, dispon-
ctrán que se fije un ejemplar en 
si sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 

"düniero siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de 

. conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, par 
rá su enciíadérhadón, que de
berá vi-rilicarse cad.i afto. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

' Los Juzgados municipales, sin dis-
i tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios . 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
„S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan siUnovedad en su importante salud. ; ' • 

( G o c e í a del dia 12 de Marzo de 1929). Í i Í: 

SUMARIO 
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Ministerio de la Gobernac ión 

Real orden determinando la cuantía de Ion emo 
himentoH que tienen derecho a percibir los 
Subdelegados de Medicina, Farmacia rj Vete-
rinaria, por el vinailo y registro de títulos a 
que. menen obligados con arreglo a las dispo
siciones que se ináivan. 
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limo. S.: E n ninguna de las disposiciones 
legales dictadas hasta el día acerca del ré-
giinmi y funciona inionto do las Subdologa-
ciones do Sanidad se determina la c u a n t í a 
do los emolumentos <iuo tienen derecho a 
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percibir los Subdelegados por el v i 
sado y registro de Tí tu los , a que 
vienen obligados con arreglo a las 
disposiciones del Reglamento de 24 
de Julio de 1848. 

Por omis ión inexplicable silencian 
extremo tan importante, tanto el 
precitado Reglamento como la ley 
orgánica de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855, y si bien la Ins
trucción general, al indicar en su 
articulo 81 las retribuciones que de
ve n gar án los Subdelegados eti el 
ejercicio de su cargo, señala en pri
mor lugar los derechos de revis ión 
de t í tulos , no es especifica la cuan
tía- de estos derechos, omit iéndose 
asimismo en absoluto la cuest ión en 
las Taiifas sanitarias aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero de 
1908. 

Como necesaria aclaración al caso 
por las continuadas reclamaciones; a 
que viene dando lugar, y por esti
marlo asimismo de estricta justicia, 
toda vez que se trata de funcionarios 
que ingresan en el día de sus respec
tivos Cuerpos, por opos ic ión , sin 
as ignac ión de sueldo ni otros dere
chos que los qué se señalan en las 
Tarifas reguladoras de su interven
ción.;:.: ' 

S. M . el Rey (q. D . g.), de con
formidad con la propuesta de la Di 
rección general de Sanidad, ha teni
do a bien disponer: 

í .0 Los Subdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria percibi
rán por los derechos de revis ión y 
registro de T í t u l o s , á que bienen 
obligados en cumplimiento dé lo 
preceptuado por el Reglamento de 
24 de Julio de 1848, la cantidad de 
25 pesetas, en papel de pagos al Es
tado. 

2." Cuando un t í tulo haya sido 
ya revisado y registrado anterior
mente, el facultativo abonará sola
mente la cantidad de 10 pesetas en 
igual forma. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de Febrero de 1929. 
M A R T I N E Z A N I D O . 

Señor Director general de Sanidad. 
(Gacela del día 9 de .Marzo de 1929). 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A N A C I O N A L 

BE AL ORDEN 

Múin. 571. 

£ 1 Real decreto de 29 de Abri l 
de 1927 reorganizó el servicio de 
Es tad í s t i ca Agr íco la , de tan excep
cional importancia para la debida 
regulac ión de la producción y del 
comercio y para una dis tr ibución 
conveniente en relación al consumo, 
básicas funciones para todo Estado. 

L a Soberana disposic ión citada 
introdujo perfeccionamientos tales 
en la reco lecc ión , confecc ión y re 
gistro de datos ostadisticos, que ha 
permitido amplificar de tal modo el 
servicio, que cuantas producciones 
se obtienen en el agro nacional que
dan cifradas y valoradas con un 
grado de aproximación que se acer
ca al que este género de trabajos 
consiente. L a próx ima publ icac ión 
de las estadís t icas hasta el presente 
elaboradas y el interés con que el 
métodos establecido fué acogido eñ 
las reuniones de técnicos de la Es
tadíst ica agr íco la de treinta nacio
nes que, con ocasión de la. . I X 
Asamblea general del Instituto In
ternacional de Agricultura, se cele-
braron en Roma recientemente, cons
tituyendo pruebas inequívocas del 
acierto del legislados al adoptar el 
sistema vigente. 

H a servido ademas, el nuevo m é 
todo de confección de la estadís t ica 
para demostrar el avance logrado 
en los ú l t imos años del espíritu de 
cooperación ciudadana en las fun
ciones del Estado, pues la aporta
ción de datos que a! agricultor con
fía el Real decreto de referencio ha 
sido tan nutrida y extensa en bas
tantes provincias españolas , que en 
un solo año se han logrado éx i to s 
tan completos en este aspecto, que 
el mismo preámbulo de dicha dis
posic ión, al confiar a las Secciones 
Agronómicas que estimularan al la
brador para ir consiguiendo del 
mismo coadyuvara a la obra pa
triótica de confeccionar la Es tad í s 
tica de sus producuioues, parecía 
indicar la posibilidad de que nó 
fueran tan extensos e inmediato. 

Las variadas condiciones clitne-.-
to lógicas de la P e n í n s u l a motivan 
una diversidad de aprovechamien
tos y de sistemas culturales qn,.. 
unida a la dis tr ibución de la pr ,. 
piedad, el grado de cultura medu 
y a las idiosincrasias regionales, 
aconsejan aceptar, en cuanto se iv 
fiere a problema tan complejo como 
el de recogida de datos con fiu« 
es tadís t icos , procedimientos que. 
dentro de una conveniente unid».! 
de los conceptos fundamentales, 
consientan, en los detalles, adap 
taciones que permitan lograr el re
sultado más perfecto con el esfuerzo 
m í n i m o para el productor y para el 
Estado. 

De los procedimientos posibles 
para la confecc ión de una Estadís
tica, el declaratorio o de investiga
c ión y el de es t imación por los téc
nicos, el Real decreto de 20 de Abril 
de 1927 e l i g ió el primero de ellos 
para la de terminac ión de las su
perficies ocupadas por el cultivo de 
cada planta o aprovechamientos, lm-
biendo obligatoria para todos los 
agricu'torés españoles la cqrrespou-. 
diente declaración; más _ la prác
tica h» hecho conocer que .éñ álgu-' 
nos términos municipales, por la 
ex tens ión , la poblac ión agrícola o 
por el reducido número de sus pro 
ducciones, la Junta local de Infor
maciones A g r í c o l a s , sin .necesida i ] 
del requisito previo de la deeltim 
ción individual puede ci frar las su
perficies antes indicadas, siempre 
que se disponga de una organiz-.i-
c ión que permita, en todo momento, 
comprobar los datos que Ja-Juira 
facilite a la Secc ión Agronómi' a 
correspondiente, en evi tación 
errores y hasta, en algunos ea*.'<, 
de posibles ocultaciones. 

Tambiéti el funcionamiento de ^ . 
Juntas locales de l u f o r m a c i » 1 1 ¡ 
Agr íco las , que dispone el arti.-u-
lo 2." del Real decreto varias v ' "' 
mencionado, aconseja algunas m ' 
difieaoimies en su const i tuc ión v '''' 
la frecuente renovac ión de su ' 
electiva, pues el periódico cin»'11' 
de vocales, si bien permite i"1, I 
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mayor pai't ioipación de todos los 
¿omentos productores, también es 
L-iiTto que origina pequeñas pertur 
biioiones en la marcha normal ó e 
i iles organismos. 

Siendo las Juntas locales de In 
filmaciones Agr í co la s las que asu
mieron, en cumplimiento del Real 
decreto de 29 de Abri l de 1927, con
firmado por el de 4 de los corrientes, 
e'i cometido que a las Juntas de 
Plagas del Campo correspondía , es 
lógico que dichos organismos re 
cojan, paralelr y conjuntamente, los 
ilatos que han de integrar la esta 
dística de la producción y el estado 
sanitario de los campos, comprn 
bando y rectificando en cada recono
cimiento unos y otros aprovechando 
íntegramente en este doble "fin los 
gastos precisos para tan interesantes 
servicios. 

Asimismo parece oportuno, una 
vez que los agricultores y ganaderos 
se han habituado a la cooperación 
que se les ha exigido, atender a la 
aspiración del Servicio de Estadíst i 
ca, manifestada en publicaciones 
otioiales, de reducir él número de 
declaraciones anuales. ' 
: E n atenc ión a cuanto precede, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha 
servido dispones: - . ' 

1. " La Secretaría de las Juntas 
locales dé Informaciones Agr í co la s 
sr-'i á desempeñada por é l Secretario 
ílf l Ayuntamiento respectivo. 

2. ° Serán Vocales natos de las 
Juntar los Comandantes de puestos 
'li; la Guardia civil . 

3. ° Los dos agricultores y los 
flos ganaderos Vocales de las J u n 
tas serSn designados por el Gober-
iMclor civil , a propuestas del Inge-

ro Jefe de la Secc ión A g r o n ó m i -
''«, durando su cometido un plazo 
'le seis años y renovándose , por mi-
tHll, cada tres, en la forma prevista 

los art ículos 10 y 11 del E r a l 
''H reto de 29 de Abril de 1927, más 
P'i liendo ser reelegidos los que 
«•son. 

1." De entre los cuatro agsicul-
tnres y ganaderos Vocales de la 
•'unta y a que haco referencia el 
"pai tado anterior, el Ingeniero Jefe 
l'e la Secc ión A g r o n ó m i c a degirnará 

a uno para que actúe en aquella co 
mo corresponsal de la Secc ión , a 
cuyo efecto le extenderá el oportu 
no nombramiento y le dará las ins 
trucoiones que estime oportunas 
para su actuac ión como tal corres
ponsal. Ademas, y en ausencia del 
personal técn ico de la Secc ión Agro 
nómica en el t érmino municipal a 
que pertenezca la Junta, dicho co 
rresponsal representará en ésta al 
Ingeniero Jefe. Y siempre que este 
ú l t imo lo estime conveniente, podrá 
i-evocar el nombramiento de corres 
ponsal, designando para este come
tido a otro de los cuatro Vocales 
nombrados por el Gobernador civi l . 

5. ° De la Junta local de Informa
ciones Agr í co la s será Vicepresiden
te un vecino del término municipal, 
designado por la Junta directiva de 
la Cámara Oficial Agr íco la ; este 
Vicepresidente tendrá el carácter de 
corresponsal de la Cámara, a cuyo 
efecto, el- Presidente de és ta le 
expedirá el correspondiente nom 
bramiento, pudiendo ser revocado 
siempre que así lo acuerde la Junta 
directiva de la Cámara, precedién
dose a la designación- de nuevo 
corresponsal. 

6. ° Cada dos años , y" durante él 
mes de. Diciembre, los Ingenieros 
Jefes de las Secciones A g r o n ó m i c a s 
e levarán a la Direcc ión general de 
Agricultura relación de sus corres
ponsales que m á s se hayan distin
guido en el cumplimiento de su 
cometido, y a fin de que por este 
Ministerio sean objeto de alguna 
dist inción que premie su labor. 

E l número de corresponsales que 
cada Secc ión A g r o n ó m i c a incluya 
en la relación que eleve a la Supe
rioridad no podrá exceder del 3 por 
100 de términos municipales que 
tenga la provincincia. 

7. ° A propuestas de la Junta 
local de Informaciones A g r í c o l a s , 
formulada por escrito y como con
secuencia de acuerdo tomado en 
ses ión por la mitad más una de las 
personas que integran cada Junta, 
después do modificada con arreglo a 
las disposiciones que preceden, el 
Ingeniero Jefe de la Secc ión Agro
nómica podrá acordar, si osí lo esti

ma peí tinento, relevar a la Junta de 
la ob l igac ión de exigir declaración 
individual escrita a todos los agri
cultores y ganaderos del t érmino 
municipal, sus t i tuyéndolas por de
claraciones verbales o por informa
ciones directas. 

8 .° L a Junta que obtenga del 
Ingeniero Jefe de la Secc ión Agro
n ó m i c a la autor izac ión que seña la el 
apartado precedente, remit irá a 
aquel, dentro de los l ími tes que más 
adelante se seña lan , la re lac ión de 
superficies ocupadas en el t érmino 
municipal por el cultivo de cada 
planta o aprovechamiento y de los 
demás datos exigidos por los art ícu
los 27 y 28 del Real decreto de 29 
de Abri l de 1927. 

Las relaciones o resúmenes a que 
antes se hace referencia, no conten
drán m á s datos que las cifras que 
represente en hectáreas la superficie 
total ocupada en el t érmino munici
pal por el cultivo de cada planta o 
aprovechamiento; las que expresen 
el número de quintales métr icos de 
cada clase de abonos minerales re
partidos en el año, las que compren
dan el número de cabezas de ganado 
de cada especie y é l d é máquinas ; 
pero en n i n g ú n caso ni ocas ión las 
cifras anteriores estarán referidas a 
cada uno de los agricultores o gana
deros, ya que el interés de la esta
dística es conocer el conjunto dé la 
superficie y de la producc ión , y no 
la explotada y obtenida por una 
persona determinada. 

9. ° E n los casos que las Juntas 
locales no soliciten de la S e c c i ó n 
A g r o n ó m i c a la autorización a que 
se refiero el apartado 7 . ° , o que el 
Ingeniero Jefe de ésta la deniegue, 
las hojas declaratorias que habrán 
de suscribir los agricultores y gana
deros en cumplimiento de los ar
t ículos 27 y 28 del Real decreto de 
29 de Abri l de 1927, serán facilita
das por el Comité Informativo de 
Producciones A g r í c o l a s . 

10. S i , a pesar de no haber soli
citado una Junta local la autoriza
ción para prescindir de las declara
ciones individuales, el Ingeniero 
Jefe de la Secc ión A g r o n ó m i c a co
rrespondiente est imará la conve-

m 

I 
t i 

r1 

i ? 
u 

1 



t i ; 

-130 
• _ — — ^ ^ — ™ — 
ciencia de suprirlas por la declara
c ión de la Junta, d ir ig irá a ésta un 
escrito, en el que consigne las 
razones que, a su juicio, existen 
para dicho cambio. L a Junta local, 
en un plazo que no podrá exceder 
de quince días , contestará a dicho 
escrito, dando su conformidad a lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe o 
alegando los motivos en que funda
menta su opos ic ión . E n el primer 
caso, o sea cuando la Junta preste 
su conformidad, el Ingeniero Jefe 
de la Secc ión A g r o n ó m i c a i m p o n d r á 
desde luego el nuevo sistema de 10 
co lecc ión de datos, y en el segundo, 
d ir ig irá al Comité Informativo de 
Producciones Agr íco las copias del 
escrito que remit ió a la Junta y de 
la contestac ión de ésta , para la reso
lución definitiva de! citado Comité . 

11. Cuando el Ingeniero Jefe de 
la Secc ión A g r o n ó m i c a sospeche que 
hay error u ocul tac ión en las decla
raciones prestadas, bien por la Jun
ta o por los agricultores, o ganade
ros, so l ic i tará, reservadamente, del 
Comité Informativo de Produccio
nes Agr í co la s se proceda a la corres-' 
pondiente comprobación . - T a m b i é n 

, podrá realizar és ta en cualquier tér
mino municipal por la propia inicia
tiva del - mencionado Comité , no 
debiéndose hacer públ ico en n i n g ú n 
caso si la comprobac ión se realiza 
por una u otra causa. -

12. Para la e jecución de las 
comprobaciones a que hace referen
cia el art ículo anterior, como asi
mismo para determinar la forma en 
que han de ser satisfechos por los 
pueblos los gastos que ocasionen, en 
los casos de maniftestos errores, 
ocultaciones o resistencia a las de 
olaraciones, se dictarán por la Supe 
rioridad las disposiciones oportunas, 

13. Las comprobaciones se harán 
a base de aforo; más si la Junta lo
cal de informaciones A g r í c o l a s no 
prestara su conformidad en el re-
sultado del mismo, se procederá al 
levantamiento de planos por masas 
de cultivo de cada planta o aprove
chamiento o al recuento directo. 

14. Las cifras resultantes de las 
comprobaciones surtirán todos los 
efectos con relación a la Estadís t ica , 

pudiendo también tenerlos con ca
rácter fiscal. 

15. Las declaraciones fijadas en 
los artículos 30 y 31 del Real decre
to de 29 de Abri l de 1927 se reducen 
a dos anuales: una que se prestará 
durante el roes Mayo y otra durante 
el de Septiembre, teniendo que re
mitir las Juntas locales a la Seccio
nes Agronómicas los resúmenes co
rrespondientes antes del 20 de Junio 
y del 20 de Octubre. 

16. E l importe de lus multas que 
establecen los art ículos 33 y 34 del 
Real decreto de 29 de Abri l de 1927 
se dest inará, en primer t é r m i n o , al 
pago de los gastos de material que 
la Junta precise, y el resto será 
entregado semestraimonte por : el 
Juez municipal, r-n funciones de 
depositario de la Junta, a la Cámara 
Agr íco la de la provincia, previo 
cumplimiento de las formalidades 
que establece el a i t í cu lo 42 de la 
Soberana disposic ión citada, y con 
entrega del correspondiente recibo, 
snscritó por el Tesorero de la Cáma
ra y con intervención del Secretario 
de. la misma. 

17. :En .relación con lo dispuesto 
en los art ículos 9." y 10 del Real 
decreto de.'4 de los corrientes, los 
datos necesarios para la formación 
de la" estadíst ica se tomarán - y con 
fecpionarán co i i jún'amente con los 
recogidos en lá inspecc ión y vigi
lancia dé sanidad de los campos y 
cultivos. 

18. Las estadís t icas referentes a 
superficies ocupadas por las plantas 
hort ícolas y por las dehesas, del n ú 
mero de árboles y hrbustos frutales 
ganadería , máquinas agrícolas 
dat >s de índole social agraria, 
efectuarán cada tres años; pero las 
de producción y valoración corres 
pondicntes se harán anualmente 
basándose en las cifras anteriormen 
te recogidas. 

E l orden en que dichas estadíst i 
cas habrán de realizarse será el 
siguiente: en el año actual se hal
la estadíst ica de ganadería , conjun 
tamente con la declaración fijada 
para el mes de Mayo; en el año 1 30 
se efectuará la estadís t ica de máqui
nas agrícolas y datos de índole social 

agraria con la declaración Hfl . ,> 
Mayo, y la de árboles y arbust o 
frutales con la de Septiembre, y 
el año 1931 la de plantas hortícol a 
en Mayo, y la de dehesas en Sep
tiembre, siguiendo este mismo or
den para años sucesivos. 

19. Siempre que el personal W- -
nico de la Socción A g r o n ó m i c a pv.>-
vincial visite un término municipal 
con fines de estadíst ica o ds infir
mac ión , que la obligado a reunir a 
la Junta local, asistiendo a la sesión 
que la misma celebre. 

20. Q'ieda vigente cuanto dis
pone el Real decreto de 29 de Abril 
de 1927 y no sea modificado por esta 
dispos ic ión . 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y dennis 
efectos. Dios guarde a Y . I. muchos 
años . Madrid, 26 de Febrero de ül'i'. i. 

A N D E S 
Señor Director general de Agricul

tura. 
(Gaceta del dia 3 de Marzo de 1929). 

eoim cira ib l a 
' CIBCULABES 

Habiéndose advertido un error en 
la circular publicada en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia con faclm 
4 del actual referente al cambio <> i 
capital dad de Yillamizar a-San:a 
María del Monte y de Carucu ic a 
Lago de Carucedo, se hace co»st¡.i-
por medio de la presente que i stn ú 
timo cambio de capitalidad ha si' '' 
no como equivocadamente se di' ; 
en el edicto de Carucedo a Lago < 
Carucedo sino da éste a Carneo l- • 
como expresa la sentencia del T i 
bunal Contenoioso. 

L e ó n , 11 de Marzo de 1929. 
El Gobernador civil, 

<?ener¡igo Martin Toledano 
« 

» • 
Habiéndose extraviado las lio< 

cias de onza, expedidas por e'e 
Gobierno civil en 7 de Noviem1 '*' 
del ¿asado año de 1928, con los >> '" 
meros .le orden 5.564 y 5.565 ¡i 1A' 
vor de D . Antonio Fernández 
rtz y D . Criseldo González Roso"-

\\\ 
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wcinos (le Páramo Huí Sil el prime-
r,i y ¡le Coevas «leí Sil el segunilo, 
s-' ha librado por este Secretaria, la 
í-i.rtificaHnn prev^oidn en sustiiu-
i-ión de dichrs dooumentos; por 
t-uya circustancia, desde esta fecha. 

uonsideran canceladas, sin valor 
ni efecto alguno, debiendo ser reco 
¿idas si se encontrasen en poder de 
nlgun* persona. 

León , 11 de Maizo de 1929. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

lula Koiiiclal del Censa Elecloril 

Clrcalar 

E n el BOELTIN OFICIAL ooi respon-
iHente al día 15 da Febrero ú l t imo , 
se insertó una Real orden de la Pre 
videncia del Consejo de Ministros, 
la que dispone que las listas a que se 
refiere el articulo 33 de la ley Elec
toral, en que ha de incluirse a las 
mujeres, s e g ú n la .Real orden de 17 
de Noviembre de 1926, deberán ser 
separadas de. los vároués , hac iéndo 
5* la des ignac ión de les Presidentes 
de las Mesas, ; de los tres grupos, de 
¡os tres primeres nombres,' de las lis-

. tas análogas de varones y hembras, 
iiitercalándolas por riguroso orden 
alfabético de sus primeros apellidos, 
respetando t a m b i é n el segundo, y 
el nombre, de modo que se tome de 
i.ntre las dos listas aná logas de va
rones y hembras tan sólo tres Hom
bros, y de ellos se des ignará el Pre
sidente, procediendo de la misma 
manera para nombrar el suplente. 

El artículo 33 de la Ley Electoral 
dice que las Mesas electorales se 
formarán con los tres grupos si
guientes: 

1." Electores de la Secc ión con 
títulos académicos o profesionales, 
^ 'zan o no la profes ión, Jefes y 
''i ciales retirados o funcionarios ci-
vi es jubilados. Donde no hubiese 

'̂•etorea de dicha categoría en 
'"uñero por lo menos de cuatro, pa-
r* poder turnar per iódicamente eo 

I su* cargos, se completará dicho nú-
"'«ro con los sargentos y cabos que 
tengan licencia absoluta, a excep-
Cll>n de los que por cualquier con

cepto disfruten, en virtud de empleo 
o cargo públ ico , sueldo o gratifica 
ciones del Estado, Provincia o Mu 
nicipio. 

•2.° Electores de la S e c c i ó n que 
sean mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería , con 
derecho a votar compromisarios en 
la e lecc ión de Senadores y Presiden 
tes o S índ icos de Asociaciones o 
Agrupaciones de contribuyentes del 
municipio y electores mayores con
tribuyentes por los demás conceptos 
con derecho a votar compromisa
rios, hasta completar, si es posible, 
igual número que el comprendido 
en la lista a que refiere el caso ante
rior. . 

3 . ° Electores contribuyentes por 
cualquier concepto y entidad y elec 
torea no contribuyentes. 

Estas listas deberán exponerse al 
públ ico durante quince días , debien-
po remitirse en los diez días siguien
tes las reclamaciones que se formu
lases a esta Junta Provincial, las 
que quedarán resueltas en los diez 
posteriores, ..debiendo; verificarse la 
e lecc ión de Presidentes y Sup'entes 
dentro de los diez siguientes a aque
llos en que la Junta Provincial dic
te su resolución. 

L a Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 17 de 
Noviembre de 1926, inserta en la 
Gaceta del 19 de dicho mes, precep; 
tua que las mujeres electores deben 
figurar en las listas de que tratan 
los art ículos 33 y concordantes de la 
Ley Electoral. 

**• 
Teniendo en cuenta estas disposi

ciones legales, y en virtud de lo 
acordado en la Real orden de la Pre 
sidencia del. Consejo de Ministros de 
4 de Febrero úl t imo, la Junta pro
vincial del Censo electoral, en ses ión 
celebrada el d ía 28 de Febrero últ i 
mo, dejó sin efecto la des ignac ión 
de Presidentes y Suplententes de 
las Mesas electorales, verificadas 
para el bienio de 1929 30, acordando 
que se proceda a nueva des ignac ión , 
dando a la mujer la in tervenc ión 
que le señala el indicado precepto. 

L e ó n , 5 de Marzo de 1929. — E l 
Presidente, Frutos Recio. 

ADMMSTRACIÓÜ « P A L 
Alcaldía constitucional de 

Posada de Valdeún 
C.intinuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años 
del mozo Faustino Blanco Guerra, 
hijo de Antonio y Fermina, y a los 
efectos que determina el articulo 
145 del vigente Reglamento para la 
apl icación de la Ley de Quintas, y 
los surta en el expeliente de pró
rroga de primera clase del m-'zo 
Francisco Blanco G-uerra, número 2 
del alistamiento de 1926, se publica 
el presente. 

A l propio tiempo ruego a las au
toridades o personas que tengan 
noticia de su paradero, lo participen 
a esta Alca ld ía , con todos los datos 
posibles. 

Posada de Valdeón, a 4 de Marzo 
de 1929.—El Alcalde, Fortunato 
Vidal . 

Alcaldía constitucional de 
Saelices de Rio 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Felicio R o d r í g u e z 
A n t ó n , concurrente al reemplazo 
de 1925, sé ha instruido, conforme 
determinan los art ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el reclutamiento y 
y reemplazo del Ejérc i to , el expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre Luis 
R o d r í g u e z Reyerb. 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Luis R o d r í g u e z Reyero, se 
sirvan participarlo a esta A l c a l d í a 
oon el mayor número de datos posi
bles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para qne comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s próx imo , a fines relativos a l 
servicio militar de su hijo Felicio 
R o d r í g u e z A n t ó n . 

Saelices del R í o , 5 de Marzo de 
1929.—El Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 
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RÍello 
Continuando la aüséhfeift'én igno

rado paradero por mis dé diez años 
de T o m á s y Faustino Oauíft, "natu
rales de esta localidad^" hijos de 
Bernabé Jr María, •q\x& |»roda0en la 
conces ión de prórroga 4e primera 
clase del hermano Daniel García , 
n ú m e r o 9 del alistamiento del año 
1926; a los efectos del ar t í cu lo 293 
del Reglamento de f t éc lu támiento , 
se publica este anuncio : partí que si 
alguno tuviese noticias de é l los , dé 
conocimiento a esta Alca ld ía . • 

Biello, 6 de Marzo de 1 9 2 9 . - E l 
Alcalde, Fidel Dieis. 

Alcaldía constitucional de 
• Cimanes de l& Vega .: • 

L a Comis ión permanente dé este 
Ayuntamiento en; áésión ordinaria 
celebrada el d ía 24 del" corriente, en 
nso de las facultades que le confiere 
los art ículos 150 y 203 del Estatuto 
municipal vigente, acordó sacar a 
subasta públ ica la cons trucc ión de 
un nuevo cementerio en ésta locali
dad, con arreglo al plano y pliego 
de condiciones que obra en lá Secre
taría de «s i* Á y u n t a m i e n t ó si dispo
s ic ión de los individuos que deseen 
examinarlo. 

Los licitadores que deseen tomar 
parte en esta subasta, Ip so l ic i tarán 
de la Alca ld ía de e s t é Ayuntamien
to, en pliego cerrado, suscritas las 
proposiciones por el propio licitador 
o por persona .que legalmente le re
presente, extendidas en papel sella
do de la clase. 8.* y ajustadas al 
modelo que al final se inserta. 

Para tomar parto, en esta subasta 
habrá de consignarse previamente 
en la Depos i tar ía de este Ayunta
miento, o bien en la Caja' general 
de depós i tos o sus sucursales, en 
concepto de fianza* provisional, la 
cantidad de 176 pesetas, ha que 
asciende el 6 por 100 del tipo 
m í n i m o fijado para la; mistnaj de 
hiendo el rematante prestar, en su 
caso, la fianza definitiva del 10 por 
100 del importe total - del remate y 
presentar la carta de pago que acre
dite la const i tuc ión de dicha fianza 
definitiva dentro de los diez días 

siguientes al en que sea requerido 
para ello, o sea desde el de la noti
ficación del acuerdo aprobando el 
remate y adjudicac ión . 

L a apertura de pliegos, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las diez de la 
m a ñ a n a del d ía siguiente hábi l del 
en que cumplan veinte de aparecer 
inserto este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, siendo 
el tipo para la subasta (3.500) tres 
mil quinientas pesetas. 

L a subasta se adjudicará a la pro
pos ic ión más ventajosa, previniendo 
que en casó de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verif icará en 
el mismo acto l ic i tación por pujas a 
la llana, durante quince minutos y 
que de existir igualdad, se dec id irá 
por sorteo la adjudicación del ser
vicio. 

E l contratista deberá renunciar a 
todo fuero y previlegio s o m e t i é n 
dose á las autoridades y tribunales 
del domicilio ó jurisdicc ión propios 
de este municipio, que' sean compe
tentes en las cuestiones que puedan 
suscitarse; • 

Queda obligado el contratista en 
quien recayese estas-obras, a entre
garlas terminadas al Ayuntamiento, 
antes de finalizar el año natural; de 
lo contrario, quedará inenrso en las 
responsabilidades prevenidas en el 
pliego de condiciones con pérdida 
de la fianza. 

Cimanes de la Vega, 28 de Febre
ro de 1929.—El Alcalde, Vioencio 
Cadenas. 

Modelo de proposicián 

D . Fulano de tal, de . . . . años de 
años de edad, vecino de con 
cédu la personal de clase . . . . n ú m e 
ro . . . . enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de 
de del año actual, para contra
tar la construcc ión de un nuevo 
cementerio en el pueblo de Cimanes 
de la Vega, el que suscribe se com
promete a construirlo con arreglo a 
las condiciones fijadas en el pliego 
de condiciones por precio de 
pesetas (en número y letra). 

Lugar fecha y firma. / / [ 

Alcaldía constitucional de 
Albores de la Ribera 

Continuando la ausencia en igm -
radero, hace más de diez años, 
Francisco García Onzúe , padre (i-I 
mozo Francisco García Martínez, 
n ú m . 12 del Reemplazo de 1926; la 
de Vicente y Victorino, hermanos 
del mozo núin . 21 del mismo Reem
plazo que el anterior Grisanto Mo
ran Blanco, y la de Miguel Payero 
Alvarez, hermano del mozo Emilio 
Payero Alvarez, n ú m . 22 del pro
pio Rremplazo que los anteriores, u 
los efectos del párrafo cuarto del 
art ículo 293 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , se anuncia al públ ico por 
el presente, para que las personas 
que tengan ncticia de los citados 
individuos, lo pongan en conoci
miento de esta Alca ld ía , a los efec
tos del expediente de prórroga de 
1.a clase que a instancia de dichos 
mozos me hallo instruyendo. 

Aibáres de la Ribera, á 4 de 
Marzo de 1929.—El Alcalde, An
drés Merayo. 

; No, habiéndose presentado a los, 
actos de clasificación y .decláración 
de soldados los mozos que al final 
se expresarán, se les previene, ciin 
y .emplaza, para que puedan hacerlo 
antes del día 17 del actual, puis ti" 
lo contrario, se confirmará la nota 
de prófugo con que han sido clasifi
cados por este Ayuntamiento. 

Asimismo se advierte a las persn-
nass que tengan noticia del para
dero ¿ 3 los mozos referidos, la obli
gac ión que tienen de ponerlo e i 
conocimiento de esta Alca ld ía a ' > 
mayor brevedad posible. 

Albares de la Ribera, a 4 
Marzo de 1929.—El Alcalde, A n
drés Meiayo. 

Relación que se cita 
Del año 1929: 

Ramiro Blanco García , hijo M 
J o s é y Antonina. 

J o s é García Morán, hijo de l'»'1' 
nando y Josefa. 

A g u s t í n Rivera, hijo de Ramón .i-
Domingo Viloria Rivera, hijo ^ 

Miguel y Gregoria. 



433 

Del año 1927: 
Aurelio Alonso Grtrcía, hijo ríe 

.losé y Manuela. 
Isaac Memyo Calvóte , hijo de 

l'.sdro y Ramona. 
Eulogio Várela Rivera, hijo de 

Antonio e I n é s . 

Alcaldía comtituciona! de 
Destriana 

Con el fin de form-ir el apéndice 
al amillaramiento para el repartí 
miento de contribuciones del próxi 
mo año 1930, los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en 
la riqueza rústica y urbana fiscal, 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días , las oportunas relacio
nes de alta y baja, con los documen
tos que aereaiten haber satisfecho 
loa derechos reales a la'..Hacienda,' 
por la t ransmis ión , sin lo cua', no 
serán admitidas. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el apéndice formado al pa
drón"dé cédulas personales d é I928j 
que oou éste ha de regir para el co
rriente año de 1929, queda dicho 
apéndice expuesto al públ i co en ¡a 
Consistorial por el plazo de diez 
(lias, durante los cuales y en los 
cinco siguientes, so podrán 'formu
lar por les interesados, ante lá Alcal
día, las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Destriana, 6 de Marzo de 1929. — 
Kl Alcalde, Fernando Vidales. 

Alcaldía constitucional de 
Villaornate 

Continuando la ausencia en igno-
IH.IO paradero de Ovidio Moran Fer-
"áudea, padre del mozo Agapito 
.Morán Q u i ñ o n e s , por más de diez 
años, se anuncia por medio del pre-
^iiite a fin de que las personas que 
'••ligan noticia del referido sujeto, 
'"• inanifestDii a esta Alca ld ía , para 
'|Hn surta sus efectos en el expe-
''¡'•nte de prórroga de primera cía 
*" 'Hie tiene .¡olicitada dicho mozo 

Villaorto, 4 de Marzo de 1929. -
Alcalde, Ignacio Alonso. 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MURIAS DE PAREDES 

R E P A R T I M I E N T O de la cantidad de 6.025,75 pesetas, necesaria para 
cubrir el presupuesto en gastos de esta Junta: de partido, para el ejer
cicio de 1929, para el que se ha tomado como base el padrón de. habi
tantes rectificado de 1926. 

Ayuntamientos 

Barrios de Luna 
Cabril lañes 
Campo de la Lomba. . 
L a u c a r a . . . . . . . . . . . . 
Las Otnañas 
Murías de Paredes . . . 
Palacios del Si l 
Riello. 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 
Valdesamario,. . . . . . . 
Vegarienza . . . . . . . . . 
Villablino 

T O T A L E S 

Censo 
dé 

población 

.514 

.120 
909 

,397 
468 

.0:'.9 
¡686 
.221 
.369 
.436 
934 

.•427 

.380 

27.900 

IMualiM alnacn. ata unuinln 
Pesetas 'Cts. 

327 00 
457 87 
196 28 
517 68 
317 00 
656 40 
580 00 
479 80 
295 69 
526 15 
201 60 
308 20 

1.162 08 

6.025 75 

Murías de Pare les, 23 de Febrero da 1929. -
Caballero. • 

• E l Alcalde, Genovev) 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan [ 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gutiérrez , Juez de primera ins 
tancia de esta villa , de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se anuncia el fa 

llecimiento sin testar de D.* Cán
dida R o d r í g u e z Gallego, de treinta 
y ocho años de edad, viuda de Qui-
rino Colle F e r n á n d e z , hija de Nor-
berto y Baltasara, natural y vecina 
de Castrovega, en el Ayuntamiento 
de Valverde Enrique, provincia de 
L e ó n , la cual fa l lec ió en dicho pue
blo de Castrovega, el día doce de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia, para que 
comparezcan ant» este Juzgado de 
primera instancia a reclamarla den
tro del t érmino de treinta días con 
los documentos que acrediten el pa
rentesco con la finada; quedando 
apercibidos de que no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Se hace asimismo públ ico que en 

este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de herederos abinies-
ta'o Je dicha finada a instancia de 
Julio Rodr íguez Gallego, vecino de 
Castrovega,. hermano de aquél la 
que la solicita a su favor y . de, sus 
hermanas María del Rosario, Josefa; 
Felicitas, Eulogia y María do la 
Consolación R o d r í g u e z Gallego, ve
cinos del; expresado Castrovega, por 
manifestar no existen ningunos 
otros parten'es a quienes pueda co
rresponder la herencia de la causan
te D . ^ C á n d i d a R o d r í g u e z . 

Dado en Valencia de Don Juan, 
acuatro.de Marzo de mil novecien
tos veintinueve. —Isidra F . Miran
da. - E l Secretario accidental, Má
ximo Palacios. 

O. P . - 1 2 9 

. Juzgado municipal de 
Villamontdn ele la Valduerna 

Don R a m ó n Cuadrado Alonso, Jutz 
municipal de Vi l lamoután de la 
Valduerna. 
Hago saber:.Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
por D . Toribio Crespo del Río , ve
cino de Vi l lamontán , contra Ber-
nardino Aséns io F e r n á n d e z , que lo 
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es de V i l l a m o n t á n , sobre reclama
c i ó n de pesetas, se sacan a públ i ca 
subasta los bienes siguientes, como 
de la propiedad del ú l t i m o . 

1. ° Una tierra, sita en el tér-
mido de V i l l a m o n t á n , trigal, re
g a d í a , de nueve áreas y treinta y 
seis caht iáreas , linda: al Este, otra 
de Eduardo Juan; Sur, moldera; 
Oeste, de Benito Monroy y Norte, 
camino vecinal valuaba en 250 pe
setas. 

2. ° Otra, en el mismo t é r m i n o , 
a do llaman Los Arrotos, centenal, 
cabida treinta y siete áreas y vein
t idós cent iáreas , linda: al Este, otra 
de Luis Monroy; Sur, camino de 
Villalis; Oeste, de herederos de don 
Ramiro F e r n á n d e z y Norte, dé Mo
desto Juan y otros; valuada en la 
cantidad de 60 pesetas. 

3. ° Otra, en el mismo término , 
centenal, a do llaman los Sienros o 
Tosico, cabida de treinta áreas , l in
da: al Este, otra de Mariano López; 
Sur, el camino; Oste, Modesto Juan 
y otros y Norte, de Eduardo Juan; 
valuada en la cantidad de 50 pese-

' tas. .. ' - x l • 
E l remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, sita en 
V i l l a m o n t á n , casa Consistorial el 
d ía veintisiete del'actual mes de 
Marzo, a las once horas; uo se ad
mit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, 
ni licitador. que no cubra las dos ter
ceras partes y que no consigne sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la misma; advirtiendo que 
no existen t í tu los de propiedad a 
nombre del deudor y el rematante 
habrá de conformarse con testimo
nio de adjudicac ión . 

Dado en Vi l l amontán de la Val-
duerna, dos de Marzo de mil nove
cientos veintinueve.—El Juez, Ra
món Cuadrado.—P. S . M . : Avelino 
F e r n á n d e z 

P . - 1 2 8 

Juzgado municipal L a Pola 
de Gordón 

Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 
municipal de L a Pola de G o r d ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . J o s é Gonzá lez Villarejo, ve

cino de L a RobU, la cantidad de 
doscientas doce pesetas con sesenta 
c é n t i m o s , mas los gastos y costas 
del procedimiento causadas y que 
se causen, que le debe R a m ó n 
Reyes, vecino de esta villa, y 
otras responsabilidades a que está 
afecta la finca urbana que a conti
nuación se describe, se sacan a pú
blica subasta, como de la propiedad 
de é s te , los bienes siguientes: 

Una casa en el casco de L a Pola 
de Gordón , al sitio denominado 
Uriche, de planta baja y principal, 
cubierta de teja; es de planta cua
drada y tiene diez metros cuarenta 
cent ímetros de l ínea , tanto anterior 
como posterior, por diez de fondo. 
Linda: por la derecha, entrando, 
con casa de Quintiliano García; iz
quierda, terreno de D . J u l i á n A l -
varez; espalda, camino vecinal, y 
frente, terreno de Secundino J u á 
rez. 

Una parcela de terreno sita en el 
mismo sitio que la casa anterior, la 
que tiene una. superficie de ciento 
once metros cuadrados, que linda al 
Norte con la casa de R a m ó n Reyes; 
al Este, con carretera de] pinar: al 
Sur y Oeste, con terreno del Estado; 
esta parcela, se la i eoonoce sujeta a 
la servidumbre de paso para él piso 
de la planta baja de la casa des
crita anteriormente de R a m ó n Re-

s. E l remate de las fincas descri
tas tendrá lugar el día ocho de 
Abri l p r ó x i m o y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Casa Consistorial 
de la villa; advirtiendo que no se 
admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta hay 
que consignar sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del jus
tiprecio, exhibiendo la cédula per
sonal, y que no existen t í tu los de 
propiedad y el rematante no podrá 
exigir m á s que la certificación del 
remate, pudiendo suplirlos a su 
costa. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
ocho de Marzo de mil novecientos 
veintinueve. — Ricardo Lombas.— 
Ante mí, Juan Llamas. 

O. P . —iat> 

Juzgado munici/ al dx Vüla-langns 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Por la presente, se cita a doiH 

Nieves Santiago, viuda, vecina qu,. 
fué o debe ser de Barcelona, cuyo 
domicilio en la actualidad se ignora, 
para que comparezca ante este Juz 
gado municipal, a las diez y media 
de la m a ñ a n a , del d ía nue\e cl> 
Abril del corriente año , a la cele 
bración de juicio verbal civi l , que 
ha promovido D . Antonio MegHo, 
mayor de edad, casado y vecino ck> 
Villadangos, en rec lamacióa de no
vecientas ve int i t rés pesetas, que 
dice le adeuda la D.a Nieves, por 
gastos que sufragó el demandante, 
durante la enfermedad del hoy di
funto D . Eusebio Megido, esposo de 
la citada D.* Nieves. 

Y con el fin de que sea citada para 
dicho acto la D." Nieves Santiago 
por ser ignorado su domicilio y pa
radero, cumpliendo lo acordado en 
providencia de catorce d é Diciem
bre d é mi!;novecientos veintioclio 
por el Juzgado municipal, se cita y 
emplaza por la présente a: fin de ce
lebrar la comparecencia de referen
cia, prev in iéndo la que si no lo veri
fica, cont inuará la tramitac ión sin 
volver a citarla, parándola los per
juicios a que hubiera lugar en dere
cho, que se acompañará de las.pnie-
bas pertinentes de que intente va
lerse, y en su representación se cita, 
desde luego, al Sr. Fiscal munici
pal de este término, de conformidiu' 
a lo dispuesto en el art ículo SiS-
apartado sexto de la ley 'Orgánic" 
del Poder Judicial y s e g ú n lo qu* 
prescribe el Estatuto del Ministerio 
Fiscal de 21 de Junio de 1926 en -
articulo 2 " apartado quinto. Por ¡o | 
tanto, expido la presente, para >' 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 1 
la provincia que firmo en Villada 
gos, a nueve de Marzo a ñ o de mi' | 
novecientos veintinueve. — E l Sei i '" 
tario, Faustino Fernández.—V"1^" 
bueno, E l Juez municipal, José t'"-'1 
Burgo. 

•p._138. 
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